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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Gonstitucionales y Electorales, la Comisión de

Seguridad y Justicia y la Gomisión de lgualdad Sustantiva y de Género,

coñfundamento en los ärtículos 71,75 párrafo 1, fracción I y lV, 91, 96, 98, 145,

147,148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite

el presente Dictamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. PRESENTACTÓN DE LA tNlClATlvA: Con fecha 02 de junio del año 2025,

la Diputada Valeria Guadalupe Avila Gutiérrez y los Diputados Edgar Enrique

Veá2quez Gonzâlez e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, integrantes del Grupo
parlamentario de Hagamos, con fundamento en el artículo 28 fracciÓn I de la

Constitución política ãel Estado de Jalisco, así como en los artículos 27 pârrafo

1 fracción ly 135 párrafo 1 fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

presentaron ante la Coordinación de Procesos Legislativos, lniciativa de Ley

que modifica el artículo 173-Bis. 3. del Código Penal para el E1999 Libre y

Soberano de Jalisco, quedando registrado bajo el número de INFOLEJ 826-

LXIV, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

EXPOSICrcN DE MOTIVOS

Marco conceptual soþre la Inteligencia A¡Tificial

1, La lntetigencia Artificiat (tA) definida como la habitidad de una máquina de realizar, sobre la

base dã un contexto àe'dafos suministrados, /as mismas capacidades de /os seres

humanos, como el razonamiento, el aprendizaie, la creatividad y la capacidad de

planear. La tntetigencia Artificial, permite que tos srsfemas tecnolÓgicos perciban su
'entorno, se relac'ionen con é1, res¡uelvan problemas y actÚen con un fin especÍfico. La

máquin'a recibe datos (ya preparados o recopitados a través de sus propios sensores, por

ejemplo, una cámara),'ios'proces a y responde a ellos. Los srsfema s de lA son capaces de

aAaþtar su comportamiento en cieia medida, analizar /os efecfos de acciones previas y de

trabaiar de manera autÓnoma'1

Asimismo, et Consejo de Europa en su Convención Marco sobre lnteligencia Artificial y

Derechos Humanos, Democrac'ia y Estado de Derecho definió la lnteligencia Artificialcamo:

,,lJn sistema basado en máquinas qt)e, con obietivos expliclfos o implÍcitos, infiere a

paftir de los Aàtos que recibe cómo'generar res-ultados, como predicciones, contenido,

recomendac¡ones o decislones que-pueden inftuir en entornos ffsicos o virtuales. Los

1 partamento Europeo, '¿Qué Es La lntel¡gencia Artificial y cómo sg .(1f{^t]:f as Parlamento Europeo' 8

September zoZo¡ it'ttpr.llu*w.europarl.e-uropa.eu/topics/es/article/20200827STO85804/que-es-la-inteligencia-
artificial-y-como-se-usa?>.

t., r 
"ia

, :,,r.\/ i \rìì ì-,'1,^l\rl
r I .¡ì1, ,r "ì ./ . i iú r'l

! r l ll .. ,'¡
' Ucr nc':sq

t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.

3.

Dictamen de Ley que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 826/LXIV

4.

drsfinfos sisfemas de intetigencia artificial varlan en sus niveles de autonomía y

capacidad de adaptación después de su implementaciÓn."2

Si bien no existe un consenso sobre ta definición de lnteligencia Artificial en fuentes de

derecho internacional o doméstico, las definiciones prese ntadas en el primer punto de esfa

iniciativa nos perm¡ten acercarnos a una mejor comprensión del concepto. De manera

general, la tnt'etigencia Artificiat puede entenderse como sistemas basados en máquinas
"qrr, 

" 
partir de /ãs dafos que reciben o almacenan, son capaces de generar contenido en

årsfintos grados. Dicho contenido puede incluir audio, texto, imágenes, entre otros'

La Intetigencia Artificiat ha avanzado a pasos agigantados en /os (tltimos años' Hace una

década, los sisfemas más sofisflcados de lA eran incapaces de clasificar obietos en

imágenies con la misma precisión que un humano, presentaban dificultades en la
corñprensión del lenguaje y no podÍan resolver problemas matemáticos de manera

adecuadas.

Hoy en d[a, somos fesfþos de su crecimiento en m(tltiples ámbitos de la vida cotidiana4,

poí ejempto, tos chatbofJy asrsfentes yrrtuales como Sirien /os sisfemas de la marca Apple
'o 

Atexa'para los slsfemas de Amazon, hasta slsfemas de recomendaciÓn basados en

atgoritmos, aplicaciones de reconocimiento facial y generadores de texto e imágenes5. La

tn'tetigencia Art¡f¡c¡at se ha integrado en nuestra rutina diaria, Io que plantea impoñantes

desaÍios tanto jurÍdicos como éflcos que deben ser abordados con urgencia'

La tntetigencia Artificiat ha demostrado ser una herramienta valiosa con múltiples

apticacio-nes en diversos ámbitos. La capacidad que tiene para procesar grandes

iot(tmenes de datos e información, reconocer patrones, automatizar procesos y resolver
problemas tógicos o matemáticos en poco tiempo, la han conveftida en un recurso valioso
'para 

sectores esfrafégicos como la salud, la educaciÓn, entre otros.
'por 

ejemplo, en el seõtor salud, ta tntetigencia Artificial se ha conveñido en una herramienta

de gian'ut¡tiaaA para el análisis y diagnostico de los pacientes, siempre y cuando no sea

utitizada como un susfifufo de ta función médica. Su utilidad ha sido demostrada en ramas

como la oncologla, neurologÍa y cardiologÍa.6
De iguat manela, ta tntetigencia Artificiat ha sido incorporada en el sector de la educación

en ãreas como la administración, la enseñanza y el aprendizaie. La lA ha meiorado la

eficiencia la eficiencia en tareas propias de la enseñanza, como la revisiÓn de /os trabaios

de /os estudiantes e incluso pudiendo ser de utitidad para proveer retroalimentaciÓn.7
por otro lado, la tnteligencia Artificial también ha sido demostrada ser de utilidad en tareas
propias de ta industriá, automatizando procesos anteriormente realizados por humanos, y
'en'temas de seguridad y ciberseguridad, previniendo fraudes o ataques cibernéticos.

Si blen ta tA es una herramienta (ttit para el desarrollo de distintos secfores prioritarios para

la sociedad, es importante no pasar por alto /os refos que representa su proliferaciÓn. Entre

esfos desafios se encuen tran los impactos ambientales, la falta de regulaciÓn en el maneio

de datos personales y ta privacidad de los usuarios, as/ como la desinformaciÓn y la
manipuøóiOn de la inform'ación. Dentro de esfas (tttimas, destacan técnicas como los

llamados deepfakes.

Ê.

2 Convenio Marco del Consejo de Europa sobre lnteligencia Artificial y Derechos Humanos, Democracia y Estado de

Derecho (Serie de Tratados del Consejo de Europa No.225' 2024)'
J Nestor ùaslej and others, 'The Al lndêx 2024 Annual Report' (Stanford University 2024).
a paris F and Buchanan i, ìàã w"vr Real people Are Úsing A.i. Right Now'Ihe New York times(14 April 2023)

<https://www.nytimes.com/interacliue12023104/14lupshot/up-ai-uses'html>
5 Maslej and others (n 3). 360'367
. fãil¡åné ãnd otheis,'Ârt¡t¡c¡at lntelligence in Healthcare: Past, Present and Future' (2017)2 Stroke and Vascular

Neurology 230.
; iU¡iCñån, pingping Chen and Zhijian Lin,'Artificial lntelligence in Education: A Review' (2020) I IEEE Access

75264. 
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Análisis sobre los deePfakes.
6. Et término deepfakè proviene det inglés y surge de ta combinaciÓn de /as palabras deep

learning y fake'.a Se ref¡ere a imágenes, videos o audios modificados o generados mediante
progralnâs de intetigencia artificiat, los cuales pueden mostrar tanto a personas reales como
'fictlcias 

diciendo ohaciendo cosas que nunca ocurrieron en la realidad.

7. Los deepfakes aprovechan herramientas avanzadas de inteligencia artificial, como el

reconocim¡ento faciat, /as redes neuronales y las técnicas de aprendizaie profundo, para

analizar, sintetizar y manipular contenidos visuales y auditivos con un alto grado de

realismo. Gracias a esfos avances, es posible imitar la voz, las expresiones faciales y los

gesfos de una persona con una precisión que hace diflcil distinguir entre un video real y
uno manipulado.e

B. Aunque esta tecnologla tiene aplicaciones legltimas, como el cine, la restauración de

imágenes o ta traducción audiovisual, sLt uso indebido ha generado preocupaciones en

matêria de desinformación, fraudes dþifales, suplantación de identidad y violaciones a la
privacidad e intimidad. En particular, los deepfakes han sido utilizados para la difusiÓn de
'noticiasfa/sas, 

la manipulación potÍticalo y la creación de contenido no consensuado, lo que

ha imputsado debafes soþ re su regulación y el desarrollo de herramientas para detectarlos.

g. Particularmente, el objeto de esta iniciativa versa sobre el uso de la inteligencia artificial
para generar deepfakes de contenido sexual o erótico sln e/ conse ntimiento de la persona
'expuásta. En atgunos casos, dicho contenido puede mostrar a personas ficticias; sin

embargo, en otrõs, las alteraciones involucran a personas reales, presentándolas en actos
que nunca ocurrieron en la realidad.

10, Como se mencionó en párrafos anteriores, el uso de tecnologÍa para modificar o generar

contenido audiovisualno es un fenómeno reciente; no obstante, la proliferación de las

herramientas de intetigencia artificial, asÍ como su constante sofisticaciÓn, ha convertido

este tema en una creciente preocupación. Esta problemática se ha visto refleiada en Ia

aparición de casos de dee:pfakes de contenido sexual, tanto a nivel nacional como

internacional.

11, euienes promovemos esfa iniciativa, observamos con preocupaciÓn la aparjctÓn de esfos

casos y ã aano que causa a las vÍctimas, por ello, advertimos /a necesidad de tipificar en

el Código Penal de Jalisco esta conducta.

12. eue un ejempto de dichos casos a nivel nacional, fue el caso susclfado en el lnstituto
politécnico N'acionat en el que un estudiante de la mencionada instituciÓn fue llevado a

proceso judiciat por presuntamente haber tomado fotografÍas de /as redes soc¡a/es de sus
'compañeras y h'aberlas atterado por medio de programas de inteligencia artificial con fines

sexúa/es, para después comerciar con ellas a través de internet.ll

13. eue en dicho caso mencionado en e! párrafo anterior, el ioven acusado de alterar imágenes

c'on lA para fines sexua/es fue sentenciado a cinco años de prisiÓn y a una multa de

s Brandon J, "Terrifying High-Tech Porn: Creepy'deepfake'Videos Are on the Rise" (Fox News, el '16 de febrero de

ZOf g) .nttpå'¡¡***.foineris.comitech/terrifying-¡igh-iech-porn-creepy-deepfake-videos'are-on-the'rise> consultado

el 5 de marzo de 2025
di,Deepfake" (proofpoint, el 1 de febrero de 2025) <https://www.proofpoint.com/es/threat-reference/deepfake>

consultado el 5 de marzo de 2Q25t ;¿O;¿ son las deepfakes?'; (.lncibe.es) <https://www,incibe.es/node/504092?> consultado el 5 de marzo de 2025
tt ñù;fgñt À, "n¡¿d Ae uñ ado ctaman'do.¡uiticia: Las alumnas del IPN bu-scan una sentencia histórica por el uso de

sus fotos alteradas con lÀ para fines'sexuales" (Ediciones eU pR[S S,L, el 25 de noviemb¡e de 2024)

.ñitps:letpais.com/mexico/20 z¿-j 1|-zStmas-de-un-ano-en-pos-de-justicia-las-alumnas-del-ipn'buscan-una-sentencia-
històrica-por-el-uso-de-sus-fotos-alteradas-con-ia-para-fines-sexuales. html>
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aproximadamente 10O,OO0 pesos, por el detito de trata de personas en la modalidad de

almacenamiento de pornografÍa infantit. Sin embargo, esta sentencia se da en segunda

instancia, pues en piimera-instancia el acusado habÍa sido absuelto pues eliuez consideró

que no existlan elementos suficientes para acred¡tar un delito.

14. Otro caso suscifado fuera de nuestras fronteras, fue elcaso de un hombre de 61 años,

residente de la comunidad de Quebec, que recientemente fue sentenciado a prisiÓn por el

detito de posesión de pornografla infantit por haber creado a.l-menos 7 vÍdeos pornográficos

con tntetigencia Artificial de menores de entre 7 y 14 años'12

15. Observamos con preocupación, que esfos casos esfán creciendo exponencialmente,

acorde a /os dafos de ta ONG Cyberpeace lnstitute, la pornografÍa asociada con esta

tecnologla, se duptica cada sels /??eses en las plataformas mâs populares, considerando,

ademáó, que etg'6% de esfos yfdeos esfán asocrados a material no consentido'13

16. Asimismo, la organización Home Security Heroes realizÓ una investigaciÓn en 2023 sobre

el estado de ta tecnologla deepfake en la web, revelando que, entre 2019 y 2023, /os vldeos

deepfake en lÍnea aumentaron un 550%. De esfos videos, el98% corresponde a contenido
pomográfico, y en et99% de /os casos, las personas involucradas son muieres.l4

17. La protiferación de esfa conducta, representa Llna amenaza a los derechos humanos,

particularmente a los derechos de las mujeres, por to que este poder legislativo tiene la
'obtigación de actuar en consecuencia y adecuar el marco normativo vigente para proteger

a ta! personas de la violencia de la que potencialmente puedan ser vlctimas.

18, Asimismo, es menester mencionar que, para el año 2024, de acuerdo con la Encuesta

Nacionat sobre Disponibitidad y lJso de 'fecnologÍas de la InformaciÓn en los Hogares
(ENDUT\H 2024), 1'00 mittones de mexicanos se identificaron como usuarios de internet, lo

þue equivate at 8ß% de la pobtación mayor de sels años. El internet forma pafte de la vida

de un n(tmero creciente de personas, por Io que las ofensas que puedan cometerse en el

ciberespacio deben ser debidamente tipificadas en la legislaciÓn correspondiente.

1g. De igual manera, resulta preocupante que las habilidadestécnicas necesarlas para crear

estitipo de contenido co'n intetigencia artificial sean mínimas y cada vez más accesibles,

invesiigadores e investigadoras de esfe fenómeno coinciden en que la barra tecnolÓgica

para ciear este tipo de contenido es cada vez más baia.15

20, Et creciente acceso a internet por parte de la poblaciÓn, aunado a la baia exigencia de

habitidades técnicas para crear contenido mediante inteligencia artificial, asÍ como /os casos

que ya se han presentado tanto a nive! nacional como internacional, evidencian la

Åecei¡aaA de þgistar al respecto, a fin de evitar vaclos legales en la protecciÓn de la
intimidad de las Personas.

Obligaciones /egales

12 Serebrin J, ',euebec Man Who Created Synthetic, Al-Generated Child Pornography Sentenced to Prison" CBC

¡v"^llâit úpoãteo: aprit 27 2023) <https:i/www.cbc.calnews/canada/montreal/ai-child-abuse-images-1 .6823808>

consultado el 28 de maYo de 2025
ß peralta LA, ,,Los usos criminales de los 'deepfakes' se disparan: estafas, pornografía y suplantación^d-e identidad"

<e¿äørâ" Èt p¿¡õ s.¿, et 2 de octubre aè zozq) <https://elpais.com/proyêcto-tendencias/2024-10-02/los-usos-

ò¡minales-ue-los-deepfakes-se-disparan-estafas-pornografia-y-suplantacion-de-identidad.html> consultado el 26 de

mayo de 2025
la-;:ror^ State of Deepfakes: Realities, Threats, and lmpact" (Securityhero.io) <https://www.securityhero.io/state-of-

deepfakes/> consultado el 26 de mayo de 2025, 
-diãrài"uu" V, Noorbhai n. rne neåt Threat of Deepfake Pornography: A Review of Canadian Policy. Cyberpsychol

Behav Soc Netw. 2021
4



Dictanren de Ley que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 826/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

21. La Constitución PolÍtica de /os Esfados L|nidos Mexicanos, desde la reforma del 2011 en

materia de derechos humanos, establece en su artÍculo 1"que fodas /as personas gozarán

de /os derechos humanos reconoc¡dos en la ConstituciÓn y en /os tratados internacionales

de /os que et Estado Mexicano sea parfe, así como de las garantfas para su protecciÓn'

22. por este motivo, es preciso citar ordenamientos legales que obligan al estado mexicano, y
por ende, a las autoridades a tomar acciones para proteger a las muieres de todo tipo de
'violencia, 

incluyendo las medidas tegistativas necesarlas. Si bien, las muieres no son las

únicas vlctimas de la creación de contenido erótico o sexual con lnteligencia Artificial, como

se mencionó en et punto 15 de esta iniciativa, si constituyen la amplia mayorfa de /as

vlctimas.

23. En ese senfldo, quiénes promovemos esfa iniciativa, nos permitimos citar /os sigutenfes

tratados y otros instrumentos derivados det derecho internacional de los derechos

humanos:

24. La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer "Convención de Betem Do Pará', que en su preámbulo señala que la violencia contra

ta mujer constituye una violación de tos derechos humanos y las libertades fundamentales
y timiia totat o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y eiercicio de tales derechos
y tiO"rtades. ,i que en su artlculo 3' señala que toda muier tiene derecho a una vida libre
'de 

viotencia, tanto en el ámbito p(tbtico como en el privado. De la misma manera, los

esfados parte, en et artÍculo 7, inciso c) se comprometen a incluir en su legislaciÓn interna

normas'penales, civites y administrativas, asl como las de otra naturaleza que sean

necesarias para prevenir, sancionar y erradicar ta violencia contra la muier y adoptar las

medidas administrativas apropiadas que sean del caso,

25. La Recomendación Generat No. 19 del Comité para la EliminaciÓn de todas las Formas de

Violencia contra la Mujer, recomienda: "Que /os Esfados adopten fodas /as medidas
jurídicas y de otra Índote que sean necesarias para prestar protecciÓn eficaz a las muieres

'contra 
la'violencia dirigida a ellas, incluidas medidas iurldicas eficaces, sanciones penales,

recursos civites y disfosiciones de indemnización para proteger a la muier contra todo tipo

de violencia, inôtu¡da ta viotencia y los malos tratos en la familia, el ataque sexual y el

hostigamiento sexual en el lugar de trabaio".

26. La Declaración sobre la eliminaciön de la violencia contra la muier, que en su artlculo 1

define viotencia contra ta mujer como: "todo acto de violencia basado en la peftenencia al

sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual

o sicotógico paia ta mujer, asl como las amenazas de fales acfos, la coacciÓn o la privaciÓn

arbitrarla de ta tibertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada'"

27. En et año 2021, La Conferencia Generalde ta OrganizaciÓn de /as Naciones Unidas para

ta Educación, la Ciencia y ta Çultura (UNESCO), publicö un documento titulado

"Recomendaciones sobre la ética de la inteligencia artificial", dicho documento señala dos

recomendaciones muy particulares para los esfados miembros:

"Las modificaciones de la tegislación nacional existente o la elaboraciÓn de una nueva

legislación nacional en materia de srsfemas de lA deben aiustarse a las obligaclones

Aã los Esfados Miembros en materia de derechos humanos y promover los derechos

humanos y las libertades fundamenfales a to largo det ciclo de vida de esos slsferlas. "ro

16 Orqanización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Çultura (UNESCO), 'Recomendación Sobre

u etð" ãð r" intér¡õén.iã Árt¡t¡.¡ãr' (zozi ) <https://www.unesco.org/es/articles/recomendacion'sobre-la'etica-de-la-

inteligencia-artificial>. para 61
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"Los Estados Miembros deberÍan velar por que los esfereofþos de género y /os sesgos

discriminator¡os no se trasladen a /os srsfem as de lA, s¡no que se detecten y corriian de

manera proact¡va. Es preciso esforzarse por evitar el efecto negat¡vo comb¡nado de /as

brechas tecnotógicas para lograr ta iguatdad de género y prevenir la violencia contra

tas niñas y tas mujeres, asf como contra los grupos insuficientemente representados,

que puede manifeitarse en forma de hostigamiento, acoso o trata, incluso en lf nea."17

28. eue, en ta legistación nacional, también existen instrumentos iurldicos que establecen la

oibtigación telistativa de tomar focfas /as medidas para garantizar el derecho a las muieres

a una vida libre de violencia.

2g. En ese senfido, la Ley Generalde Acceso de /as Muieres a una Vida Libre de Violencia, en

su artÍculo 14 Fracción tl señala qLte: "Las entidades federativas y la Ciudad de México, en

función de sus atribuciones, tomarán en consideración: ll. Fortalecer el marco penal y civil
para asegurar la sanciÓn a quienes hostigan y acosan.

30. eue, a nivellocal, existe ta obtigación estiputada en la Ley de Acceso de /as Muieres a una

Vida Libre de Viotencia del Estado de Jatisco la cualen su artÍculo 3 señala que "los poderes

púbticos det Estado de Jatisco y los orgamsmos auxiliares de la administraciÓn p(tblica
'estata!, 

en et âmbito de su competencia deben expedir la normatividad y los mecanismos

necesarios para detectar, atender, prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia

contra las muieres."

Asl mismo, dentro de la viotencia que se busca prevenir, está la conocida como

violencia digitalla cualse define por ta misma ley en elartÍcula 10, FracciÓn Vl como:

"cualquier acto que se presenfa a través de /as tecnologÍas de la informaciÓn y la
comunicación, ptataformas de internef, redes sociales o correo electrÓnico, o cualquier

otro espacio digitatizado que atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la

tibertad, ta vida-privada de tas mujeres o cause daño o sufrimiento psicolÓgico, físico,

económico o sexualtanto en et ámbito privado como en el p(tblico; aslcomo daño moral

a ellas y su famitia, Se manifiesta mediante el acoso, hostigamiento, amenazas,

rnsu/fos, divutgación de información apócrifa, mensaies de odio, difusiÓn srn

consentimientõ de contenido Íntimo, fexfos, fotograflas, videos y/o datos personales u

otras impresiones graficas o sonora s verdaderas o alteradas."

Exacta aplicación de la leY Penal
31. Ahora bien, aunque etlexto vigente det Código Penal para el Estado Libre y Soberano de

Jatisco ya tipifica et delito de violación a ta intimidad sexual-incluso cuando esfe se comete

median'te imágenes, audios o videos maniputados y/o alterados-, es necesario que dicha

tipificación talmø¡en contemple expresamente ta utilizaciÓn de tecnologÍa de inteligencia

artificial con esfos fines.

32. particutarmente en et ámbito del derecho penal, es indispensable que la conducta que se

pretende sancionar o perseguir se aiusfe de manera precisa a la descripciÓn contenida en

el texto normativo. Este principio, conocido como principio de taxatividad penal, debe ser
garantizado en esfa reforma de ley, ya que proporciona seguridad iurÍdica a Ia ciudadanÍa.

33. En la doctrina jurÍdica contemporánea se afirma de manera general que el.mandato de

taxatividad es un componente det principio de tegalidad penal. Asi, se establece que este

principio comprende cuatro elementos báslcos: reserva de ley escrita (lex scripta);

6

17 ibid. para 90
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taxatividad o mandato de determinación (tex certa); irretroactividad (lex praev¡a) y
prohibiciÓn de analogÍa (lex stricta).18

34, eue este principio mencionado en los puntos alte-riorel, se encuentra estipulado en el

pìarraø tercero äet arilculo 14 de ta Constitución Polltica de /os Esfados Unidos Mexicanos,
'que textualmente dice que: "En tos juicios del orden criminal queda prohibido i.mponer, por

éimpte analogla, y aún'por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada por una

ley exactamente aplicable aldelito de que se trata."

35. En ese senfrdo, el principio de legatidad en materia penal implica que ninguna conducta

puede ser sancionada'ni se piede imponer una pena si esfa no está previamente

establecida en ta tey. Este principio, conocido también como el de legalidad de /os delitos y

/as penas, se resume com¡pmente en e! aforismo nullum crimen, nulla poena, sine lege (no

hay delito niPena sin IeY).

36. Es decir, por más que una conducta afecte a la sociedad o a un determinado grupo de

personaí,' si no se encuentra debidamente tipificada, no podrá ser conslderada como un
'hecho punibte. En este contexto, resulta indispensable que el CÓdigo Penal del Estado

señale de manera expresa como detito contra ta intimidad sexual no solo la difusiÓn de

"contenido maniputado y/o atterado", sino que también incluya, de forma espec[fica, los

casos en los que se utitice tecnotogla de intetigencia artificialcon esos flnes.

Comparativa nacional
37. eue, en el estado de Sinatoa, recientemenfe se reformó el Artfculo 185 Bis C. del CÓdigo

pen'at para inctuir la conducta de alterar imágenes con lnteligencia Artificial con fines

eröticos o sexua/es, quedando como sigue:

,'Comete et delito de viotación a ta intimidad sexual, aquella persona que por cualquier

medio publique, divulgue, difunda, comparta o distribuya imágenes, vldeos o audios,

imprim'a o 'elatbore 
fexfos de contenido Íntimo sexual de una persana srn su

consentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado'

Esta conducfa se sancionará con una pena de fres a sels afios de prisiÓn y de

quinientos a mildÍas multa.

Se presume que se publica, divulga, difunde, comparte o distribuye contenidos lntimos

de'naturaleza sexual cuando se trate de imâgenes o vldeos que muestren al suieto
pas ivo en situación de desnudez parciat o total, o con exposición de partes genitales.

Se presume que se pubtica, divulga, difunda, comparte o distribuye audios o textos con

contenido intimo sexuat cuando en ettos se descrlba el cuerpo desnudo ya sea total o

parciatmente de! sujeto pasivo; o bien que revel.en de manera no autorizada ni
'expesamente 

consentida la conducta o actos sexua/es de la vlctima.

(AD|CIONADO, P.O. 12 DE FEBRERQ DE 2024)
'Se 

impondrán ias mismas penas previstas en e! segundo párrafo del prese,nte artlculo,

a quien haciendo uso de ta Intetigencia Artificial, manipule imágenes, audios o videos,

de contenido f ntimo sexual de una persona, para crear hechos falsos con apariencia

real, con et propósito de exponer, distribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir,

comercializar, ofe,tar, intercambiar y/o compartir a través de materiales impresos,

correo etectiónico, mensajes telefónicos, redes soclales o cualquier otro medio

tecnotógico, sin su consentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado.

7

18 Roberto Carlos Fonseca Luján, 'El principio de taxatividad en la jurisprudencia

constitucional mexicana' (2022) 35 Revista de derecho (Valdivia) 281'
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para efectos de, párrafo anterior, se entenderá por Inteligencia Artificial las

aplicaciones, programas o tecnología que analice fotografías, audios o videos y
ofrece ajusßè aulomáticos para hacerles alteraciones o modificaciones.

También incurre en violación a la intimidad sexual quien para sÍ videograbe,

audiograbe, fotografle, imprima, elabore fexfos o almacene, duplique o multiplique

imágenes, audiõs o videos de contenido Íntimo sexual de una persona sln su

conáentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado'

Está conducfa se sancionará con una pena de sels meses a dos años de prisiÓn y de

dosclenfos a cuatrocienfos dias multa'"

3g. Esfa reforma det Código penal de Sinaloa, fue objeto de una Acción de lnconstitucionalidad

marcada con el nlmero 66/2024 promovida por el Poder Eiecutivo Federal que

argumentaba que ta definición de tntetigencia Artificial violaba el principio de taxatividad

pãnat, en dic'ha sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, valido al
'consi¡tuc¡onalidad de la norma, particularmente, validando Ia definiciÓn de lnteligencia

Artificial.le

para una mejor exposición de la iniciatiya, se presenta ta siguiente tabla comparativa entre el

dice y debe de decir:

I

Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de texto actual

Código Penal Para el EsÚado de Jalisco,
de modificación

Artlcuto 176-Bis. 3. Çomete el delito de
violación a la intimidad sexual quien, por
cualquier medio difunda, exponga, divulgue,
almacene, comparta, distribuya, compile,
comercie, solicite, haga circular, oferte o
publique, o amenace con difundir, imágenes,
audios o videos de contenido real,

manipulado y/o alterado de una persona
desnuda parcial o totalmente o cualquier
contenido erótico o sexual, ya sea impreso,
grabado o digital, sin e/ conse ntimiento de la
vlctima, o que haya sido obtenido baio
engaño o manipulación.

Esta conducfa se sancionará de uno a ocho
años de prisión y multa de mil a dos mil
lJnidades de Medida y Actualización. Este
delito se perseguirâ por querella.

Sin correlativo

tallX (...)

(..)

(...)

(...)

ArtÍculo 176-Bis. 3. Comete el delito de
viotación a la intimidad sexual quien, por
cuatquier medio difunda, exponga, divulgue,
almacene, comparta, distribuya, compile,
comercie, solicite, haga circular, oferte o
publique, o amenace con difundir, imágenes,
audios o videos de contettido real,

manipulado y/o alterado de una persona
desnuda parcial o totalmente o cualquier
contenido erótico o sexual, ya sea impreso,
grabado o digital, srn e/ conse ntimiento de la
vfctima, o que haya sido obtenido baio
engaño o manipulaciÓn.

Esta conducfa se sancionará de uno a ocho
años de prisión y multa de mil a dos mil
lJnidades de Medida y ActualizaciÓn. Este
delito se perseguirá por querella.

Se impondrán las mismas penas previsÚas
en el segundo Párrafo del PresenÚe
artículo a quién haciendo uso de Ia

lnteligencia Artificial manipule o genere
imágenes, audios o videos de contenido
erótico o sexual de una persona para
crear hechos falsos con apariencia real o
a quien por cualquier medio difunda,
exponqa, divulgue, almacene, compaÌta'

1s Ver: https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2lcomunicados/comunicado.asrr?id=8175
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haga circular, oferte o Publique o

amenace con ditundir dicho contenido, ya

sea impreso, grabado o digital, sin el
consentimiento de la víctima, o gue esÚe

haya sido obtenido baio engaño o
manipulación.

En el caso del párrafo anterior, Ia querella
deberá ser Presentada Por quien se
presuma ser la víctima directa del
contenido manipulado o generado por
i ntel i g encia a rtifi ci al.

Para efecfos de /os dos Párrafos
anteriores, se entenderá por lnteligencia
A¡tificial /os sisÚenras, programas' o

aplicaciones gue, a partir de /os datos que

reciben o almacenan, son caPaces de
generar o alterar contenido en distintos
þrados. Dicho contenido puede incluir
audio, texto o imágenes.

distribuya, comPile, comercie, solicite,

lallX (...)

(.)

(. )

Análisis de /as RePercusiones

3g. Las repercusiones socla/es de la presente iniciativa son positivas, tgda ve1 g¿le se

perseguirá y se castigará una conducta que afecta a Ia sociedad en su coniunto y de manera
'espeõiat a ias mu¡erãs, mediante esta in'iciativa, garantizamos gue esfos acfos no quedarán

impunes y que sé respefe elderecho de tas muieres a una vida libre de violencia.

40. Las repercusiones jurldicas de la presente iniciativa son la modificaciÓn del CÓdigo Penal

pà* ót ettaao tibre y Soberano de Jatisco, atendiendo disposiciones internacionales y

nacionales de adoptai medldas para garantizar el derecho a una vida libre de violencia de

las mujeres y adämás, protegiendo el derecho a la intimidad de esfe y otros grupos

poblacionales.

41. La presente iniciativa no presenta repercusiones eccsnÓmicas nipresupuesfales'

II. TURNO A LAS COMISIONES LEGISLATIVAS: EN SES¡ÓN dE fCChA 29 dC

rryo del año 2025, la Asamblea legislativa turnÓ a la Comisión de Puntos

Coástitucionales y Électorales, a la Comisión de Seguridad y Justicia y a la

Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, de la iniciativa de referencia, a

fin de que la estudien, anal¡cen y dictaminen'

9
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Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores estas Çomisiones Legislativas, proceden a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congreso del Estado Jalisco, por Diputados integrantes de la LXIV

Legislatura 
-del congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las

atribuciones que le otõrga el artículo 28 fracción I de la Constitución Política,

en correlación con los artículos 27 numeral 1y 135 fracción l, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

quädando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para la

presentación de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, la

iniciativa que es objeto de dictaminación tienen que ver con leyes estatales

respecto a temas de violación a la intimidad sexual, del CÓdigo Penal del

Estädo Libre y Soberano de Jalisco, el cual no es un tema exclusivo del

Congreso de lâ Unión, por lo que se encuentra justificada la competencia de

este Poder Legislativo.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, la

Comisión de Seguridad y Justicia, y la Comisión de lgualdad Sustantiva y de

Género, todas del Congreso del Estado de Jalisco, somos competentes para

conocer, estudiar, anãlizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte

expositiva, de conformidad con los artículos 71,75 numeral 1, 91, 96 y 98 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra

dicen:

Artlculo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por dipirtados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de Ës iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t.l
Artículo 75.
1, Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

Artículo 91.

10
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1. Corresponde a la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, el conocimiento,

estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L La promoción, respeto, protección, defensa y conservaclÓn de.los derechos humanos

de lás mujeres, de coniormidad a la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos y tratados internacionales en la materia, de los que el Estado mexicano sea

parte;

ll. La legislación en materia de igualdad de género, vida libre de violencia hacia las

mujeres, y contra la discriminaciÓn;

lll. Los planes, programas y polfticas públicas para el fortalecimiento de los derechos

humanos de las mujeres;

lV. Las propuestas tendientes a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres;

V. lmpulsar polfticas para una vida libre de violencia hacia las mujeres;

Vl. Solicitar informes respecto de los diversos programas y poltticas tendientes al logro

de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, aslcomo para una vida libre

de violencia hacia las mujeres;

Vll. Coadyuvar con las autoridades competentes en la conformaciÖn de informes

internacionales;

Vlll. Promover la igualdad entre las personas y la no discriminaciÓn; y

lX. promover una cultura institucional al interior del Congreso del Estado bajo los

principios de igualdad y no discriminaciÓn.

Artículo 96.
1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Polftica del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o clecreto ante el Congreso de la Unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el bupremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracciÓn

Vl y 105 de la constituciÓn Politica de los Estados unidos Mexicanos.

Artículo 98.
1. Corresponde a la Comisión de Seguridad y Justicia, el conocimiento, estudio y en su

caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

t1
ll. La legislación relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;
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lll. La legislación y estructuración de los entes en materia de seguridad, reinserciÓn

social y ProcuraciÓn de justicia;

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalfa General del Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y polfticas tendientes al fortalecimiento y a la regulaciÓn de

los sistemas integiates de iratamiento penal y funcionamiento de las instancias de

readaptación;

Vl. Las pollticas, planes y programas la difusión y fortalecimiento de la seguridad

ptiblica;

Vll. La elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo Tribunal de

Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

lX. La ratificación del Fiscal Generaldel Estado de Jalisco;

X. La valoraciÓn, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xl. La elecciÓn del Director del lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La elección delfiscal especializado en materia de delitos electorales; y

Xlll. La elecciÓn del fiscal especializado en combate a la corrupciÓn.

4. ANÁL|S|S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requis¡tos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

y t"s Comisiones Legislativas para conocer de la misma, resulta oportuno

realizarelestudio y anãlisis de la iniciativa materia de este dictamen, precisando

al efecto las consíderaciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones

que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusiÓn y

votación del presente dictamen'

Al realizar el estudio de la presente iniciativa, nos percatamos que a nivel

nacional aún no se cuenta con legislación concerniente al uso de la lnteligencia

Artificial por sus iniciales lA, aunque en los últimos años fueron presentadas

algunas iniciativas con la finalidad de regular su uso en México, a la fecha no

sjcuenta con legislación vigente, motivo por el cual se considera acertada la

iniciativa presentáda materia de estudio en el presente dictamen.

Ello es así, derivado definitivamente del uso que se da hoy en día de dicha

herramienta tecnológica y como acertadamente se estable en la exposición de

mot¡vos en fechas relcienies la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió

la acción de inconstitucionalid ad 66t2024 dentro la cual fue impugnada la

validez del artículo 185 Bis C del Código Penal en el Estado de Sinaloa,

específicamente en lo concern¡ente al concepto otorgado a la inteligencia

12
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artificial, esto respecto al núcleo esencial del delito de violación a la intimidad

sexual.

Dentro la cual, nuestro máximo Tribunal en el País, realiza un análisis desde

tres vertientes partiendo del marco de legalidad de la taxatividad, derecho

comparado y análisis en el caso en part¡cular de las porciones normativas

¡mpugna¿as del artículo 185 Bis C, dentro de la cual se concluyó que el

tãd¡stäOor de Sinaloa no buscó regular, de manera general, la lA; por el

co-ntrario, únicamente buscó regular el uso de la lA dentro del contexto de la

comisión del delito de violaciOn Oe la intimidad sexual, en atenciÓn a ello, la

definición otorgada a la lA cumple con el mandato de taxatividad dado que logra

transmitir el ñúcleo esencial de la conclucta prohibida, consistente en la

manipulación de contenido audiovisual por medio de aplicaciones, programas

o techologías que ofrezcan ajustes automáticos con el propósito de exponerlo,

distribuidõ, diiundirlo, exhibirlo, reproducirlo, transmitirlo, comercializarlo,

ofertarlo, intercambiarlo y/o compartirlo.

por tanto, tomando en consideración la preocupación de los autores de la
presente iniciativa, aunado a lo resuelto por el máximo Tribunal de nuestro país,

ios integrantes de esta Comisión compartimos la intención de regular el delito

cle violalión a la intimidad sexual por medio de la lA, esto como consecuencia

del riesgo que esta innovación tecnológica implica para el derecho a la intimidad

sexual, pues resulta por demás viable jurídicamente proteger el bien jurídico de

la intimidad sexualfrente a los usos indebidos de la lA, misma que permite hoy

en día la creación de contenido aparentemente real: los deepfake'

En conclusión, regular el uso de la lA en perjuicio de la intimidad sexual y en

específico, la geñeración, mediante lA de hechos falsos con apariencia de

uerídicos y con contenido íntimo sexual, como un medio comisivo específico del

delito que ya existe, no trasgrede el principio de taxatividad que impone la

exigencia át legislador de que las normas sancionadoras describan con la
suf-iciente preciJión las conductas que están prohibidas, asícomo las sanciones

que estas conductas tienen aparejadas'

Regular el uso de la lA es necesario debido al riesgo que la innovación

tecñológica presenta para el derecho a la intimidad sexual V, en consecuencia,

es por d'''emás válido rägular esta tecnologia dentro de la comisión de este delito

particular, solo resulta relevante generar que la propuesta se-acompaña con

modificaciones en razón de que eitexto actual del artículo 176 Bis 3 del Código
penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, ya contempla la mayoría de

los verbos rectores respecto a la conducta, por lo tanto a fin de no duplicar y

cargar la redacción deliexto, se considera solo agregar los supuestos que son

creados con inteligencia artificial.

por último, respecto a la reforma del artículo de la iniciativa que se considera

viable para Su aprobación, Se precisa que se cumple con lo siguiente:
L3
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a. lmpacto Jurídico: Es completamente favorable, en razón de que en los

términos de este dictamen de ley, no se contravienen d¡sposiciones de

la Constitución Federal ni de la Constitución Local, así como de otros

ordenamientos legales; dado que se reforma para el efecto de que se

incluyan en el delilo de violación a la intimidad sexual el uso como medio

comiiivo de la lA, refuerza la tipificación ante el uso de las nuevas

tecnologías.

b. lmpacto presupuestal: De igualforma la.implementación de la reforma

no' requiäre de mayor presupuesto dado que ya se encuentra

contemplado este delito dentro de nuestra CodificaciÓn Penal y no es

necesario hacer gastos adicionales.

c. lmpacto social: Es completamente positivo pues de esta manera

nuästra legislación se pone en vanguardia con el único fin de proteger y

salvaguarð"r 
" 

la sociedad Jalisciense, inhibiendo de esta manera el uso

inadecuado de la lA'

Como conclusión a lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales en un ejercicio de corresponsabilidad, consideramos viable con

modificaciones la refärma del artÍculo señalado en el presente dictamen por las

consideraciones exPuestas'

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

DTCTAMEN DE LEY, QUE REFORMA EL ARTíCULO 176-Bis. 3. DEL

õ6oico ÈENAL pain EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE JALlsco.

ARTIGULo út¡lcO. Se reforma el artículo 176-Bis. 3. del Código Penal para el

Estado Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 176-Bis.3. comete el delito de violación a la intimidacl sexual quien,

ú¡ cualquier medio difunda, exponga, divulgue, almacene, comparta,

äistribuya, compile, comercie, solicite, haga circular, oferte o publique' o

amenace con difúndir, imágenes, audios o videos cle contenido real'

manipulado, alterado o creado por inteligencia.artificial, de una persona

O"rnLO, parcial o totalmente o cualquier contenìdo erótico o sexual, ya sea

itpr".o, grabadoo digital, sin el consentimiento de la victima, o que haya sido

obtenido bajo engaño o manipulación.

(. )
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TRANSITORIOS

úUCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE DICIEMBRE DEL 2025,
coMtStóN DE PUNTOS cONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

(.)

)

Enfermedades lnfecci ,,

a

Dip. Norma LóPez Ramirez.
Presidenta.

Dip. José is Tostado tidas. Dip. igu a Figu

Dip. Edga Velázquez Dip. lsaias Cortés Berumen.

PuertoDip. M
Jáuregui

rena Dip. Emm
c b¡
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